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IV Jornada Regional 
sobre  

Prevención del 
Absentismo Escolar  

 

12 de marzo de 2009 
 

RESTAURANTE RINCÓN HUERTANO 
MURCIA 

Información: 
 Destinatarios: concejales, docentes, 
orientadores, profesores técnicos de servicio 
a la comunidad y técnicos de las distintas 
Administraciones e Instituciones. 
 La inscripción es gratuita. El plazo finaliza el 
día 6 de marzo de 2009. (Docentes ver 
Boletín) 
 Las plazas son limitadas; se confirmará la 
admisión. (Vía correo electrónico y mensaje 
sms). 
 Se entregará certificado de participación en 
la Jornada emitido por el ayuntamiento de 
Murcia y a docentes por el CPR de Lorca.

 

 
Región de Murcia. 
Consejería de Educación, Formación y 
Empleo 
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IV Jornada R

egional sobre Prevención del A
bsentism

o Escolar 
 

N
om

bre y A
pellidos:  ________________________________ D

.N
.I.:  ____________________

 
D

irección: ___________________________________________Teléfono: ________________
 

Teléfono M
óvil: __________________    E

-m
ail: _____________________________________ 

C
entro escolar u organism

o de trabajo: ____________________________________________
 

P
uesto de trabajo que desem

peña: _______________________________________________
 

  R
em

itir  debidam
ente cum

plim
entada  esta  solicitud  de  inscripción  antes  del  día  6 de M

arzo de 2009  a la atención 
de “IV Jornada R

egional sobre Prevención de A
bsentism

o”. C
entro de Profesores y R

ecursos de Lorca.  
w

w
w

.cprlorca.com
.  Teléfono: 968462211/ Fax: 968463761. C

/ Juan A
ntonio D

im
as S/N

. 30800, Lorca, (M
urcia). 

M
as Inform

ación:   
Elena Ladrón de G

uevara M
ellado. Servicio de A

tención a la D
iversidad. Teléfonos: 968 365341  y  968365320 .    

E-m
ail: elena.ladrondeguevara@

carm
.es . 

Fco. Javier G
arcía de A

lcaraz M
eca. C

PR
 de Lorca. Teléfono 968462211, E-m

ail: fgarcia@
cprlorca.com

  
Los docentes podrán certificar según certificado del C

PR
 . cum

plim
entando la docum

entación precisa: hoja de 
solicitud, según m

odelo C
PR

, (o inscripción telem
ática)  y enviando el  form

ulario de perm
iso en día lectivo, (Tram

itado 
desde el centro ), antes del día  3 de M

arzo . C
onvocatoria y form

ularios en la w
eb del C

PR
 de Lorca. 



 
PRESENTACIÓN 

 
 

 
La Constitución Española sanciona el derecho  
a la educación para todos los españoles y 
encomienda s los poderes públicos que 
promuevan las condiciones y eliminen los 
obstáculos para que este derecho sea 
disfrutado en condiciones de igualdad por 
todos los ciudadanos. 
 
La educación no se limita a la adquisición de 
unos hábitos y técnicas intelectuales y de unos 
conocimientos propios de los distintos campos 
del saber, sino que amplía sus metas al 
plantearse como objetivo básico contribuir a la 
formación integral de la persona que le 
permita desarrollar un juicio crítico, capaces de 
ejercer sus derechos y asumir sus funciones 
como ciudadanos responsables. Por ello, la 
educación no es una cuestión solo individual 
sino también colectiva. 
 
El absentismo escolar, entendido como la no 
asistencia de un menor en edad escolar 
obligatoria, a la escuela es un problema al que 
se enfrentan de forma directa y permanente 
los centros educativos y es motivo de 
preocupación de todos los agentes sociales.  
 
Es una de las principales causas del fracaso 
escolar y éste constituye una seria dificultad 
para la inserción laboral, incrementando así el 
riesgo de desarraigo social y marginación. El 
problema, como vemos, adquiere mayor 
magnitud, no sólo del ámbito educativo. 
 
Las causas son múltiples y requieren diversas 
respuestas pero ¿faltan realmente los menores 
a clase o están pero de forma invisible?  
¿Cuáles son las medidas de cada ámbito?  
 
 
 
 
 
 

 
PROGRAMA 

 
 
 
 
9:00 h. Recogida de documentación. 
 
9:15 h. Inauguración de la Jornada a cargo del 
Excmo. Sr. D.  Constantino Sotoca 
Carrascosa Consejero de Educación, 
Formación y Empleo de la Comunidad 
Autónoma de Murcia y  por la Ilma. Sra. Dª.Pilar 
Megía Rico. Teniente- Alcalde de Educación y 
Personal del Ayuntamiento de Murcia. 
 
9:30 h. Mesa Redonda: “El absentismo en la 
legislación”.  
Moderador: Ilmo. Sr. D. José Daniel Martín 
González: Secretario General de la Consejería 
de Educación, Formación y Empleo. 
 
 Excmo. Sr.  D. Pío Aguirre Zamorano.  

Vocal del Consejo del Poder Judicial, 
responsable del ámbito de menores. 
Especialista en Juzgados de Menores. 

 Excmo. Sr. D. Juan Martínez Moya. 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
de la Región de Murcia.  

 Ilma. Sra. Dª Laura Muñoz Pedreño. 
Directora General de Familia y Menor. 

 Ilma. Sra. Dª. Pilar Megía Rico. Teniente-
Alcalde de Educación y Personal del 
Ayuntamiento de Murcia. 

 Sr, D. Jerónimo de Nicolás Carrillo. 
Inspector Jefe de la Consejería de 
Educación, Formación y Empleo 

 
11:30 h. Pausa – Café. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
12:00 h. Mesa redonda: “El absentismo en la 
vida cotidiana” 
Moderadora: Ilma. Sra. Dª. Aurora Fernández 
Martínez. Directora General de Ordenación 
Académica. 
 
 Ilmo. Sr. D. Rafael Romero del Pozo. Juez 

de Menores 
 Sr. D. Pedro Izquierdo Guillén. Asesor 

Técnico del Servicio de Informática de la 
Consejería de Educación, Formación y 
Empleo 

 Sr. D. Francisco Campillo Araes. Comisión 
de Directores de Secundaria 

 Sr. D. Francisco García Vilar. Comisión de 
Directores de Primaria. 

 Sr. D. Emilio Bernal Andrés. Presidente 
FAPA- Cartagena 

 
 
14:00 h. Comida 
 
16:00 h. Taller de Trabajo. 
 
Sr. D. Juan Navarro Barba. Jefe del Servicio de 
Atención  la Diversidad  
 Sra. Dª. Elena Ladrón de Guevara Mellado, 
Asesora Técnica Relaciones Institucionales de 
Atención a la Diversidad. 
Sr. D. Javier García de Alcaraz. Asesor CPR 
Lorca 
 
18:30 Conclusiones de la Jornada. 
 
 
 
 

 

 


